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CAMARA DE D IPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

::,iufü .. d _-r ~il::..o, 
~istritv -V ~únto o ~n~o, 

...,enor u.o ctor 
. • e J". _rorco~o c..e .L8 Co .. ch , 
Presidente del ...>...,r cto, 
Cid d.-

er ... or _residente: 

L, 

... viso a usted reci o de su oficio 
.o.166.J de fecrw 2 CLe septiembre junto 1 cuél 

des ~és ce n b r sido eproba~e Jor el en~do, re-
"ti6 usad estL C'L~ra ae ~iput dos un _eso­

luci0n i, rob toria el Con t ... " to suscrito en~re el 
~st do y 1 ~extiler o ánicana c. 9or . por vi~­
tua cel cual se prorrogan h sta el 31 e julio de 
1954 les exenciones y exonereciones de e ~oza di­
ch Con: e.nía. 

~ste nsunt8 fué 0 robado or - C~­
le ~i ut dos en sesión de estr -i&.' fec 8 y 

remitido el _ouer --'jeclltivo p r·B los fine::; vonsti­
t cion~les ~e lu ~r. 

ºk J_ 

~teilt8J.1.ent le salud' , 

C, 

i u t~ os. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 3 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

8- SET 949 

Me permito someter al Congreso Nacional, por vía de ese 

alto cuerpo, el Contrato suscrito el 3 de Septiembre del año en 

curso entre el Estado y la Textilera Dominicana C. por A., por vir­

tud del cual se prorrogan hasta el 31 de Julio de 1954 las exencio­

nes y exoneraciones de que goza dicha Compañía por virtud del Con­

trato del 27 de roviembre de 1944, con la condici6n de no traspasar 

el Contrato sin previa autorizaci6n del Poder Ejecutivo, y a cambio 

de que las ventas de tejidos que la Compañia pueda hacer al Gobier­

no tengan un descuento de 10 por ciento sobre los precios corrien­

tes. 
La Compañia, adicionalmente, se compromete a protege y fo-

mentar el desarrollo de la in ria cas~ra de telares a mano 

ministrarle asesoramiento técnico. 

Dios, Pat ia y Libertad. 

1 

t' 

J ) 
Rafael L. Trujillo 

Presidente de la República 

a su-



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ndm. Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

3 de octubre de 1949 

Señor 
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Rep4blica, 
G-iudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

C-dmpleme informarle que la Resoluci6n del 
Congreso Nacional, aprobatoria del Contrato suscrito 
entre el Estado y la Textilera Dominicana, c. por A., 
en virtud del cual se prorrogan hasta el 31 de julio 
de 1954 las exenciones y exoneraciones de que goza di­
cha Compañía, ha sido promulgada e ec de ayer, y 
registrada bajo el No. 2129. 

trc 
am/pr 

Secretario de la Presidencia 
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Entre el ESTADO DOMINICANO, representado legalmente 

por el Licenciado José A. Castellanos, dominicano, casado, 

abogado, mayor de edad, domiciliado y residente en Ciudad 

Trujillo, Distrito de Santo Domingo, portador de la cédula 

personal de identidad No.57, serie 56, con sello renovado 

al día para el presente año No.00469, en su calidad de Se­

cretario de Estado de Economía Nacional, quien actúa en vir­

tud del Poder especial conferídole por el Honorable Señor 

Presidente de la República, en fecha 17 de agosto de 1949; 

de una parte, a la que en lo sucesivo se llamará el Estado; 

y de la otra parte, la TEXTILERA DOMINICANA, C. POR A., So~ 

ciedad industrial y comercial, organizada y existente con 

arreglo a las leyes de la República Dominicana, con su do­

micilio y asiento principal en Ciudad Trujillo, Distrito de 

Santo Domingo, representada por su Presidente, señor José 

Anrenteros Seisdedos, dominicano, comerciante, casado, ma-

yor de edad, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, provisto de la cédula personal 

de identidad No.5019, serie 23, con sello renovado al día 

para el presente año No.00920, quien para actuar en la for­

ma que lo hace en este acto está debidamente autorizado por 

el Consejo de Administración, según resolución de fecha 30 

) 

de agosto de mil novecientos cuarenta y nueve, evidenciada 

por certificación del Secretario de la Compañía anexa al ex­

pediente; parte a la que en lo adelante se denominará la Com-

~' parua. 

POR CUANTO, en fecha 27 del mes de noviembre del año 
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de 1944, entre el Estado y la Compañía, se suscribi6 un 

contrato, por medio del cual el Estado concedió a la Com­

pañía, exenciones y exoneraciones para instalar y rna:c.ipu­

lar una fábrica destinada a la fabricación de hilados y 

tejidos, contrato que fue aprobado por Resolución de las 

Cámaras Legislativas, y publicado en la Gaceta Oficial 

6187, del 18 de diciembre de 1944; 

POR CU.Al-TTO, en fecha 8 de agosto de 1949, el Con-

sejo de Administración de la Compañía, solicitó del Hono-

rable Señor Presidente de la República, que el contrato 

antes indicado, con fecha de expiración al 15 de diciem-

bre del a.~o en curso, fuera extendido en vigencia, hasta 

una fecha que coincidiera con la del venci..~..iento de otro 

contrato otorgado a compañía similar a la Textilera Domi­

nicana, c. por A.; 

POR CUAJ7TO, la extensión solicitada es Útil y nece­

saria a la Compañía, para lograr los fines agrícolas e in­

dustriales de su creación; 

POR CUAfíTO, el Estado ha creído Útil y conveniente, 

a los intereses generales, que la Compañía asuma deter:ni­

nadas obligaciones; 

POR TAl-TO, las partes han convenido y pacta.do, y pa­

ra este acto convienen y pactan lo siguiente: 

Prkero.- Todas y cada una de las exenciones y exo­

neraciones otorgadas a la Textilera Dominicana, c. por A., 

\ENADO 
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en virtud del contrato de fecha 27 del mes de noviembre 

del año 1944, suscrito por el Estado y la indicada Compa­

ñfa, serán vigentes hasta el 31 de julio del año 1954. 

Segundo.- La Textilera Dominicana, c. por A., a 

su vez se obliga: 

a) a no traspasar los beneficios de este 

contrato a persona o sociedad dominicanas sin pre­

via autorización del Poder Ejecutivo, entendiéndo­

se que el traspaso en ningún caso se podrá hacer a 

Gobiernos o corporaciones de derecho público extran­

jeros; 

b) la Compañfa venderá al Gobierno tejidos, 

hilados y demás productos, para uso exclusivo del 

Estado, con un descuento del diez por ciento (10%) 

sobre los precios que rijan en la plaza en el momen­

to de concertar la operación para artfculos de cali­

dad similar; y 

~I ADO 
P 'UH IC )O I 

e) la Compañía se compromete a proteger y fo­

mentar el desarrollo de la industria casera de telares 

a mano, ofreciendo para ello, en condiciones ventajo­

sas, las materias prima:s adecuadas, y comprando, a pre­

cios remunerativos su producción. Asimismo ofrecerá 

su asesoramiento técnico a dicha industria casera para 

su mejoramiento y aumento de producción. 

Hecho y firmaao en cuatro originales, dos para cada par-
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te, en Ciudad Trujillo, Distrito de San~o Domingo, Capital 

de la República Dominica.na, a los tres días del mes de sep­

tiembre del año mil novecientos cuarenta y nueve. 

POR EL ESTADO DO~'.J:: ICANO: 

SENADO 
REr L A [lOM IC <\ 

LIC. JOSE A. CASTELLAIOS 
Secretario de Estado de 
Economía acional. 

JOSE J.:P~ ITZROS- -s-EISD S 
Presidente. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señores senadores: 

Los 1.'.iembros de la Comisión Pernanente del Tesoro y Crédi to J/4-

blico , han examinado el Contrato suscri to el 3 de setiembre del año en cur­

so entre el stado y la Textilera Dominicana , c. por .~., er..viado por el Po-

der Ejecutivo junto su uensaje l~o . 30443, del 8 ael corriente mes , y se 

permit~n recomendar al Senudo le de su aprobación , puesto 1ue el misoo lo que 

hace es conceder una prórroga a las concesiones otorgadas a dicha compañi a 

por contrato anterior y la cual es útil y conveniente a los intereses genera­

l es del ~stado y la coopañi a , y está sometida a condiciones estipuladas en 

el mencionado contr to , entre las cuale~ figura que las ventas de tej i dos q'..le 

la Compa'.."ía p eda hacer al Gobie1·no tengan un descuento de 10 por ciento so ­

bre los precios corrient es . 

La 
Oomi'&:si6p : ~ 

, •ast!n , U:isty ,,.,.- / _ J 
Presidente / ~ ___, / 

~io Fermfn Cabral 

19 de setiembre de 1949 

A 
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